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JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA 

JEFE DEL SERVICIO DE SALUD Y RRLL DE CENTROS EDUCATIVOS 

Avda. Valhondo, s/n, Edif. III Milenio, Módulo 5, 3ª Planta 

06.800 – Mérida (Badajoz) 

 

 

JOSE MANUEL CHAPADO REGIDOR, en calidad presidente de PIDE, Sindicato del 

Profesorado Extremeño, con domicilio a efectos de notificaciones en Badajoz, en la Avenida de 

Europa, 5, entreplanta C y teléfono 605265589, ante Vd., como mejor proceda en derecho, 

 

EXPONE 

Que en la situación actual, la actividad laboral de los docentes de centros públicos de 

Extremadura es tan cambiante por el motivo de la pandemia que estamos sufriendo que más 

que nunca se hace necesario el conocimiento por parte de los representantes de los 

trabajadores de la situación de los centros de trabajo en tiempo real para colaborar en la forma 

conveniente y por otro lado, si fuese necesario, cerrar cualquier vía de desprestigio o bulo que se 

ciña sobre nuestros centros públicos y sus trabajadores. 

Que se están produciendo diariamente casos de infectados por COVID-19 en ls centros 

educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 

Extremadura. 

Que el Sindicato PIDE se está teniendo conocimiento de estas incidencias por medios 

distintos de los cauces oficiales. 

Que es nuestra intención el colaborar activamente con la administración educativa en la 

medida de lo posible de cara a auxiliarla para que la situación de nuestros centros sea lo más 

adecuada posible en aras de garantizar la seguridad y salud de los docentes, sus familias, 

proteger al alumnado y a la sociedad en general, contribuyendo a la contención, control y 

mitigación de la enfermedad. 

 

SOLICITA 

Que se nos facilite diariamente comunicación de los casos/incidencias que vayan 

apareciendo en los centros educativos públicos no universitarios dependientes de la Consejería 

de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. 

 

En Cáceres, a 17 de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 


